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ESTADO 037 DE 11 DE MARZO DE 2016 

EST-VCT-GIAM-037 
ESTADO No. 037 

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional 
de Minería.  

HACE SABER: 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 7:30 a.m., 
de hoy 11 de Marzo  de 2016. 
 

TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

CONTRATO DE 
CONCESION 

HA2-131 ANDRES PELAEZ 
MONTEALEGRE 

 22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000176 

Se recuerda a los titulares del contrato de concesión No HA2-131, que no pueden realizar 
actividades de Construcción y Montaje o Explotación, sin contar con la Licencia Ambiental para el 
proyecto minero, so pena de incurrir en conducta punible con base en lo establecido en el 
artículo 338 de la ley 599 de 2000 (Código Penal Colombiano)  
Correr traslado a los titulares del contrato de concesión No HA2-131 del informe de visita técnica 
de seguimiento y control No. GSC ZC 846 de 14 de diciembre de 2015, por medio del Grupo de 
Información y Atención al Minero.  
Se informa a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

7373 MINAS DE CANOA 
LTDA-MINCAL LTDA 

 22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000175 

Requerir a los titulares del contrato de concesión No 7373 bajo apremio de multa de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que cumplan con las recomendaciones 
del Acta de la inspección de campo realizada el 11 de noviembre de 2015 plasmadas en el 
Informe de Visita No GSC ZC 842 de 14 de diciembre de 2015; para lo anterior se le otorga un 
plazo de treinta (30) días a partir de la notificación de este auto, para que allegue un informe de 
cumplimiento con el correspondiente registro fotográfico que evidencie la aplicación de los 
correctivos y/o un plan de acción con las actividades y los plazos definidos para la aplicación de 
dichos correctivos.  
Se recuerda a los titulares que en el área del título minero deben mantener actualizados los 
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planos de labores mineras.  
Correr traslado a los titulares del contrato de concesión No 7373 del informe de visita técnica de 
seguimiento y control No. GSC ZC 842 de 14 de diciembre de 2015, por medio del Grupo de 
Información y Atención al Minero.  
Se informa a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

EL9-112 JOSE DANIEL OSUNA 
BELLO 

 22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000174 

Se recuerda al titular del contrato de concesión No EL9-112, que no pueden realizar actividades 
de Explotación, sin contar con la Licencia Ambiental para el proyecto minero, so pena de incurrir 
en conducta punible con base en lo establecido en el artículo 338 de la ley 599 de 2000 (Código 
Penal Colombiano)  
Correr traslado al titular del contrato de concesión No EL9-112 del informe de visita técnica de 
seguimiento y control No. GSC ZC 839 de 14 de diciembre de 2015, por medio del Grupo de 
Información y Atención al Minero.  
Se informa al titular que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

EF8-08031 JHON MAURICIO 
ESCOBAR, FERNANDO 

JIMENEZ, JAIME 
ANTONIO OSORIO, 

GERMAN DARIO 
RESTREPO 

 22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000173 

> RECORDAR a los titulares del Contrato de Concesión Nº. IF8-08031, que NO pueden iniciar 
actividades de Explotación, hasta tanto tengan aprobado el Programa de Trabajos y Obras - PTO y 
hayan obtenido el Acto Administrativo de otorgamiento de la Licencia Ambiental ejecutoriado y 
en firme, por parte de la Autoridad Ambiental competente para la Región, y de dicho acto deben 
allegar copia a la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA -ANM-, tal como está estipulado en el Artículo 
85 de la Ley 685 del 2001, so pena de encontrarse incursos en la conducta punible descripta por 
el legislador en el Artículo 338 del Código Penal.  
> Correr traslado a los titulares del Contrato de Concesión Nº. IF8-08031 del informe de visita 
técnica de seguimiento y control GSC-ZC-No.762 de fecha 19 de Noviembre de 2015, por medio 
del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

HFG-08022X LUIS FERNANDO 
PINZON MARTINEZ 

 22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000172 

INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. HFG-08022X, que NO puede iniciar 
actividades de Construcción y Montaje y/o Explotación, hasta tanto haya obtenido el Acto 
Administrativo de otorgamiento de la Licencia Ambiental ejecutoriado y en firme, por parte de la 
Autoridad Ambiental competente para la Región, y de dicho acto debe allegar copia a la AGENCIA 
NACIONAL DE MINERIA -ANM-, tal como está estipulado en el Artículo 85 de la Ley 685 del 2001, 
so pena de encontrarse incurso en la conducta punible descripta por el legislador en el Artículo 
338 del Código Penal.  
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:¡;,. Correr traslado al titular del Contrato de Concesión No.HFG-08022X del informe de visita 
técnica de seguimiento y control GSC-ZC-No. 763 de fecha 19 de Noviembre de 2015, por medio 
del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

JJA-11041 DANIEL VARGAS 
TARAZONA Y ALONSO 

PATIÑORODRIGUEZ 

 22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000171 

}- REQUERIR a los titulares del Contrato de Concesión No. JJA-11041, bajo apremio de multa de 
conformidad con el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para allegue el Acto Administrativo de 
otorgamiento de la Licencia Ambiental ejecutoriado y en firme o certificado del estado de trámite 
de dicha licencia no mayor a noventa (90) días, por parte de la Autoridad Ambiental competente 
para la Región, y de dicho acto debe allegar copia a la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA -ANM-, tal 
como está estipulado en el Artículo 85 de la Ley 685 del 2001, so pena de encontrarse incurso en 
la conducta punible descripta por el legislador en el Artículo 338 del Código Penal.  
}- Correr traslado al titular del Contrato de Concesión No.JJA-11041 del informe de visita técnica 
de seguimiento y control GSC-ZC-No. 761 de fecha 19 de Noviembre de 2015, por medio del 
Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

IG6-15281 MARCOS ALDANA 
CASAS Y LUZ 

ESPERANZA BALLEN 
MORENO 

 22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000170 

RECORDAR a los titulares del Contrato de Concesión Nº. IG6-15281, que NO pueden iniciar 
actividades de Explotación, hasta tanto tengan aprobado el Programa de Trabajos y Obras - PTO y 
hayan obtenido el Acto Administrativo de otorgamiento de la Licencia Ambiental ejecutoriado y 
en firme, por parte de la Autoridad Ambiental competente para la Región, y de dicho acto deben 
allegar copia a la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA -ANM-, tal como está estipulado en el Artículo 
85 de la Ley 685 del 2001, so pena de encontrarse incursos en la conducta punible descripta por 
el legislador en el Artículo 338 del Código Penal.  
Correr traslado a los titulares del Contrato de Concesión Nº. IG6-15281 del informe de visita 
técnica de seguimiento y control GSC-ZC-No.765 de fecha 19 de Noviembre de 2015, por medio 
del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO EN 
VIRTUD DE 

APORTE 

02-007-98 P3 CARBONERA LOS 
PINOS S.A.S. 

 22/12/2015 AUTO GSC-ZC 
No 002083 

Se recuerda a los titulares del contrato en virtud de aporte No 02-007-98, que no pueden realizar 
actividades de Explotación, sin contar con la Licencia Ambiental para el proyecto minero, so pena 
de incurrir en conducta punible con base en lo establecido en el artículo 338 de la ley 599 de 
2000 (Código Penal Colombiano)  
Correr traslado a los titulares del contrato en virtud de aporte No 02-007-98 del informe de visita 
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técnica de seguimiento y control No. GSC ZC 740 de noviembre de 2015, por medio del Grupo de 
Información y Atención al Minero.  
Se informa a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

FJR-127 ELIZABETH QUIÑONEZ 
TABORDA 

 24/12/2015 AUTO GSC-ZC 
No 002139 

Se recuerda a los titulares del contrato de concesión No FJR-127, que no pueden realizar 
actividades de Construcción y Montaje o Explotación, sin contar con la Licencia Ambiental para el 
proyecto minero, y el PTO aprobado por la autoridad minera, so pena de incurrir en conducta 
punible con base en lo establecido en el artículo 338 de la ley 599 de 2000 (Código Penal 
Colombiano)  
Correr traslado a los titulares del contrato de concesión No FJR-127 del informe de visita técnica 
de seguimiento y control No. 782 de 23 de noviembre de 2015, por medio del Grupo de 
Información y Atención al Minero.  
Se informa a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

16467 PROMORTEC S.A.S.  22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000202 

Requerir al titular bajo apremio de multa de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 
685 de 2001, para que cumpla con las recomendaciones del informe de la inspección de campo 
realizada el 25 de agosto de 2015, debe atender las recomendaciones de la visita, para lo cual, se 
le otorga un plazo de treinta (30) días contados a partir de la notificación de este auto, para que 
allegue un informe de cumplimiento con el correspondiente registro fotográfico que evidencie la 
aplicación de los correctivos y/o un plan de acción con las actividades y los plazos definidos para 
la aplicación de dichos correctivos.  
 
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. GSC-ZC-521 de 
31de agosto de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

IGJ-09291 MEXC DE COLOMBIA 
LTDA 

 22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000194 

Se le recuerda al titular del Contrato de la referencia, que no puede realizar actividades de 
explotación sin contar con el instrumento ambiental correspondiente para el proyecto minero, en 
atención a lo dispuesto en el artículo 338 de la ley 599 de 2000.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. GSC-ZC-522 
del 31 de agosto de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

FJR-14001X GEOPRODUCTOS LTDA  22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000192 

Se le recuerda al titular del Contrato de la referencia, que no puede realizar actividades de 
explotación sin contar con el instrumento ambiental y PTO correspondientes y aprobados para el 
proyecto minero, en atención a lo dispuesto en el artículo 338 de la ley 599 de 2000.  
Correr traslado del informe de visita técnica de seguimiento y control No. GSC-ZC-773 del 20 de 
noviembre de 2015, a la Alcaldía del Municipio de Soacha - Cundinamarca, frente a las actividades 
de explotación recientes en el área del título minero y personal que al parecer no corresponden 
al título minero, y para lo de su competencia.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. GSC-ZC-773 
del 20 de noviembre de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

CHG-156 FERNANDO MONTOYA 
Y CIA LTDA 

 22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000191 

Se le recuerda al titular del Contrato de la referencia, que no puede realizar actividades de 
explotación sin contar con el instrumento ambiental correspondiente para el proyecto minero, en 
atención a lo dispuesto en el artículo 338 de la ley 599 de 2000.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. GSC-ZC-775 de 
20 de noviembre de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

DLQ-121 JUSTO AGDIMAN 
PRIETO ESLAVA 

 22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000190 

Requerir al titular bajo apremio de multa de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 
685 de 2001, para que cumpla con las recomendaciones del informe de la inspección de campo 
realizada el 10 de noviembre de 2015, para lo cual, se le otorga un plazo de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación de este auto, para que allegue un informe de cumplimiento 
con el correspondiente registro fotográfico que evidencie la aplicación de los correctivos y/o un 
plan de acción con las actividades y los plazos definidos para la aplicación de dichos correctivos.  
 
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. GSC-ZC-769 
del 20 de noviembre de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

17508 ALFAGRES S.A.  22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000189 

Correr traslado al titular del informe de visita técnica, de seguimiento y control No. GSC-ZC-776 
del 20 de noviembre de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 
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LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

19217 MIGUEL ANTONIO 
QUINCHE BOTIVA 

 22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000188 

Requerir al titular bajo apremio de multa de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 75 del Decreto 
2655 de 1981,para que cumpla con las recomendaciones del informe de la inspección de campo 
realizada el 9 de septiembre de 2015, para lo cual, se le otorga un plazo de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación de este auto, para que allegue un informe de cumplimiento 
con el correspondiente registro fotográfico que evidencie la aplicación de los correctivos y/o un 
plan de acción con las actividades y los plazos definidos para la aplicación de dichos correctivos.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. GSC-ZC-567 
del 15 de septiembre de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

14809 LADRILLERA HELIOS 
BLOQUE GUIZOR 

 22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000187 

Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. GSC-ZC-569 
del 15 de septiembre de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

22328 LENIN FABIO 
CERTUCHE CERTUCHE 

 22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000186 

Se le recuerda al titular del Contrato de la referencia, que no puede realizar actividades de 
construcción y montaje y/o explotación sin contar con el instrumento ambiental correspondiente 
para el proyecto minero, en atención a lo dispuesto en el artículo 338 de la ley 599 de 2000.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. GSC-ZC-771 de 
20 de noviembre de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

HFF-112 LADRILLERA BOGOTA 
LTDA 

 22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000185 

Se le recuerda al titular del Contrato de la referencia, que no puede realizar actividades de 
construcción y montaje y/o explotación sin contar con el instrumento ambiental correspondiente 
para el proyecto minero, en atención a lo dispuesto en el artículo 338 de la ley 599 de 2000.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. GSC-ZC-774 de 
20 de noviembre de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

15794 JUSTO RAMON 
CARRILLO HERNANDEZ 

 22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000184 

Se le recuerda al titular del Contrato de la referencia, que no puede realizar actividades de 
construcción y montaje y/o explotación sin contar con el instrumento ambiental correspondiente 
para el proyecto minero, en atención a lo dispuesto en el artículo 338 de la ley 599 de 2000.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. GSC-ZC-772 de 
20 de noviembre de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
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Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

FJC-084 COLMINAS S.A.  22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000183 

Correr traslado a los titulares del contrato de concesión No FJC-084 del informe de visita técnica 
de seguimiento y control No. GSC ZC 805 de 7 de diciembre de 2015, por medio del Grupo de 
Información y Atención al Minero.  
Se informa a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

2604 INDUSTRIAS DE 
MATERIAS PRIMAS 

S.A.S. 

 22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000182 

Correr traslado a los titulares del contrato de concesión No 2604 del informe de visita técnica de 
seguimiento y control No. 859 de 17 de diciembre de 2015, por medio del Grupo de Información 
y Atención al Minero.  
Se informa a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO EN 
VIRTUD DE 

APORTE 

878T CEMENTOS ARGOS 
S.A. 

 22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000181 

Requerir a los titulares del Contrato en Virtud de Aporte No 878T bajo apremio de multa de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988 para que cumpla con las 
recomendaciones del informe de la inspección de campo realizada el 13 de octubre de 2015. Para 
lo anterior se le otorga un plazo de treinta (30) días a partir de la notificación de este auto, para 
que alleguen a la Entidad un informe de cumplimiento con el correspondiente registro fotográfico 
que evidencie la aplicación de los correctivos y/o un plan de acción con las actividades y los 
plazos definidos para la aplicación de dichos correctivos.  
 
Correr traslado a los titulares del informe de visita técnica de seguimiento y control No. 678 de 23 
de octubre de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se informa al titular que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

13733 ALFAGRES S.A.  22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000180 

Se recuerda a los titulares del contrato de concesión No 13733, que no pueden realizar 
actividades de Explotación, sin contar con la Licencia Ambiental para el proyecto minero, so pena 
de incurrir en conducta punible con base en lo establecido en el artículo 338 de la ley 599 de 
2000 (Código Penal Colombiano)  
Correr traslado a los titulares del contrato de concesión No 13733 del informe de visita técnica de 
seguimiento y control No. GSC ZC 840 de 14 de diciembre de 2015, por medio del Grupo de 
Información y Atención al Minero.  
Se informa a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

EH6-101A JUSTO AGDIMAN 
PRIETO ESLAVA 

 22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000179 

Se recuerda al titular del contrato de concesión No EH6-101A, que no pueden realizar actividades 
de Explotación, sin contar con la Licencia Ambiental para el proyecto minero, so pena de incurrir 
en conducta punible con base en lo establecido en el artículo 338 de la ley 599 de 2000 (Código 
Penal Colombiano)  
Correr traslado al titular del contrato de concesión No EH6-101A del informe de visita técnica de 
seguimiento y control No. GSC ZC 844 de 14 de diciembre de 2015, por medio del Grupo de 
Información y Atención al Minero.  
Se informa al titular que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

ICQ-0800207X CERAMICA SAN 
LORENZO S.A.S. 

 22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000178 

Se recuerda a los titulares del contrato de concesión No ICQ-0800207X, que no pueden realizar 
actividades de Explotación, sin contar con la Licencia Ambiental para el proyecto minero, so pena 
de incurrir en conducta punible con base en lo establecido en el artículo 338 de la ley 599 de 
2000 (Código Penal Colombiano).  
Correr traslado a los titulares del contrato de concesión No ICQ-0800207X del informe de visita 
técnica de seguimiento y control No. GSC ZC 835 de 14 de diciembre de 2015, por medio del 
Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se informa a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

HFU-081 SOCIEDAD 
COLOMBIANA DE 
AGREGADOS S.A. 

 22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000177 

Requerir a los titulares del contrato de concesión No HFU-081 bajo apremio de multa de acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que cumplan con las 
recomendaciones del Acta de la inspección de campo realizada el 9 de diciembre de 2015 
plasmadas en el Informe de Visita No 856 de 15 de diciembre de 2015; para lo anterior se le 
otorga un plazo de treinta (30) días a partir de la notificación de este auto, para que allegue un 
informe de cumplimiento con el correspondiente registro fotográfico que evidencie la aplicación 
de los correctivos y/o un plan de acción con las actividades y los plazos definidos para la 
aplicación de dichos correctivos.  
Correr traslado a los titulares del contrato de concesión No HFU-081 del informe de visita técnica 
de seguimiento y control No. 856 de 15 de diciembre de 2015, por medio del Grupo de 
Información y Atención al Minero.  
Se informa a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

14807 LADRILLERA PRISMAS 
S.A.S. 

 22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000206 

Requerir al titular bajo apremio de multa de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 
685 de 2001,para que cumpla con las recomendaciones del informe de la inspección de campo 
realizada el 8 de septiembre de 2015, para lo cual, se le otorga un plazo de treinta (30) días 
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contados a partir de la notificación de este auto, para que allegue un informe de cumplimiento 
con el correspondiente registro fotográfico que evidencie la aplicación de los correctivos y/o un 
plan de acción con las actividades y los plazos definidos para la aplicación de dichos correctivos.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. GSC-ZC-581 de 
fecha septiembre de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

4189 CEMEX COLOMBIA S.A.  22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000205 

Requerir al titular bajo apremio de multa de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 75 del Decreto 
2655 de 1988, para que cumpla con las recomendaciones del informe de la inspección de campo 
realizada el 7 de septiembre de 2015, para lo cual, se le otorga un plazo de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación de este auto, para que allegue un informe de cumplimiento 
con el correspondiente registro fotográfico que evidencie la aplicación de los correctivos y/o un 
plan de acción con las actividades y los plazos definidos para la aplicación de dichos correctivos.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. GSC-ZC-584 de 
septiembre de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

LICENCIA ESPECIAL 
DE EXPLOTACION 

21984 CLAUDIA PIEDAD 
DAZA ROJAS-NORBERT 

FELIPE DAZA ROJAS 

 22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000204 

Requerir al titular bajo apremio de multa de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 75 del Decreto 
2655 de 1988, para que cumpla con las recomendaciones del informe de la inspección de campo 
realizada el 10 de septiembre de 2015, para lo cual, se le otorga un plazo de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación de este auto, para que allegue un informe de cumplimiento 
con el correspondiente registro fotográfico que evidencie la aplicación de los correctivos y/o un 
plan de acción con las actividades y los plazos definidos para la aplicación de dichos correctivos.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. GSC-ZC-580 de 
septiembre de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

BB4-091 ALVARO MOJICA 
GARZON 

 22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000203 

Requerir al titular bajo apremio de multa de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 75 del Decreto 
2655 de 1988, para que cumpla con las recomendaciones del informe de la inspección de campo 
realizada el 7 de septiembre de 2015, así no esté realizando actividades de explotación, puesto 
que son recomendaciones de tipo preventivo y de actualizar de la información correspondiente 
dentro de la misma, de acuerdo a lo dispuesto en el acta de visita y en el informe de inspección 
de campo de los cuales se corre traslado, para lo cual, se le otorga un plazo de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación de este auto, para que allegue un informe de cumplimiento 
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con el correspondiente registro fotográfico que evidencie la aplicación de los correctivos y/o un 
plan de acción con las actividades y los plazos definidos para la aplicación de dichos correctivos.  
Se le recuerda al titular del Contrato de la referencia, que no puede realizar actividades de 
explotación hasta que cuente con el instrumento ambiental correspondiente para el proyecto 
minero, en atención a lo dispuesto en el artículo 338 de la ley 599 de 2000. 
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. GSC-ZC-576 de 
septiembre de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 
MEDIANA 
MINERIA 

15087 ANA SOFIA MONTOYA 
SOSA Y MARCO 

EMILIO LEON 
MANZANARES 

 22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000201 

Se le recuerda al titular del Contrato de la referencia, que no puede realizar actividades de 
explotación sin contar con el instrumento ambiental correspondiente para el proyecto minero, en 
atención a lo dispuesto en el artículo 338 de la ley 599 de 2000.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. GSC-ZC-529 31 
de agosto de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

FHQ-151 ALFAGRES S.A.  22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000200 

Se le recuerda al titular del Contrato de la referencia, que no puede realizar actividades de 
explotación sin contar con el instrumento ambiental correspondiente para el proyecto minero, en 
atención a lo dispuesto en el artículo 338 de la ley 599 de 2000.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. GSC-ZC-523 
del 31 de agosto de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

EIU-101 DIEGO IVAN MOJICA 
CORCHUELO 

 22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000199 

Se le recuerda al titular del Contrato de Concesión No. EIU-101, que no puede realizar actividades 
de explotación sin contar con el respectivo instrumento ambiental y PTO aprobados para el 
proyecto minero, en atención a lo dispuesto en el artículo 338 de la ley 599 de 2000.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. GSC-ZC-525 de 
fecha 31de agosto de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

21543 ARCELIA AVILA DE 
BUSTAMANTE 

 22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000198 

Se le recuerda al titular del Contrato de Concesión No. 21543, que no puede realizar actividades 
de explotación sin contar con el respectivo instrumento ambiental aprobado para el proyecto 
minero, en atención a lo dispuesto en el artículo 338 de la ley 599 de 2000.  
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Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. GSC-ZC-528 de 
fecha 31de agosto de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

13316 LUIS CARLOS FORERO 
SANCHEZ 

 22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000197 

Requerir al titular bajo apremio de multa de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 75 del Decreto 
2655 de 1988, para que cumpla con las recomendaciones del informe de la inspección de campo 
realizada el 10 de septiembre de 2015, para lo cual, se le otorga un plazo de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación de este auto, para que allegue un informe de cumplimiento 
con el correspondiente registro fotográfico que evidencie la aplicación de los correctivos y/o un 
plan de acción con las actividades y los plazos definidos para la aplicación de dichos correctivos.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. GSC-ZC-572 
del 15 de septiembre de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

EHP-141 COLOMBIA 
MINERALSE 

INDUSTRIALES S.A. 

 22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000196 

Requerir al titular bajo apremio de multa de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 
685 de 2001, para que cumpla con las recomendaciones del informe de la inspección de campo 
realizada el 25 de agosto de 2015, debe atender las recomendaciones de la visita, para lo cual, se 
le otorga un plazo de treinta (30) días contados a partir de la notificación de este auto, para que 
allegue un informe de cumplimiento con el correspondiente registro fotográfico que evidencie la 
aplicación de los correctivos y/o un plan de acción con las actividades y los plazos definidos para 
la aplicación de dichos correctivos.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. GSC-ZC-524 31 
de agosto de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

MEDIANA MINERIA 

12600 SUCESORES PEDRO 
PABLO ROZO 

GUAQUETA E HIJOS Y 
CIA LTDA 

 22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000195 

Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. GSC-ZC-583 de 
fecha septiembre de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

DJ9-092 LADRILLERA ALEMANA 
S.A. 

 22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000193 

Se le recuerda al titular minero de la referencia, que no puede realizar actividades de 
explotación, puesto que se encuentra vencido, en atención a lo dispuesto en el artículo 338 de la 
ley 599 de 2000.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. GSC-ZC-568 
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del 15 de septiembre de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

1129T LUIS EDUARDO 
CHIQUIZA –MARIA 

INES GARZON 

 22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000217 

Se recuerda a los titulares del contrato de concesión No 1129T la obligación de cumplir con las 
medidas preventivas y de Seguridad indicadas en el Informe Técnico de Inspección de 
Seguimiento y Control No 201514 1V de fecha 21 de septiembre de 2015; allegando el informe 
correspondiente al Grupo de Seguridad y Salvamento Minero de la Agencia Nacional de Minería.  
Correr traslado a los titulares del informe de visita técnica de seguimiento y control del Grupo de 
Seguridad y Salvamento Minero y visita técnica No 2015141V de 21 de septiembre de 2015, por 
medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se recuerda a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

LICENCIA DE 
EXPLOACION 

13243 ANA AGRIPINA 
SANCHEZ DE CUEVAS-

HECTOR GONZALO 
CUEVAS SANCHEZ-
JOSE FRANCISCO 

CUEVAS SANCHEZ 

 22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000216 

Se recuerda a los titulares de la Licencia de Explotación No 13243 la obligación de cumplir con las 
medidas preventivas y de Seguridad indicadas en el Informe Técnico de Inspección de 
Seguimiento y Control No 2015179V de fecha 4 de noviembre de 2015; allegando el informe 
correspondiente al Grupo de Seguridad y Salvamento Minero de la Agencia Nacional de Minería.  
Correr traslado a los titulares de la Licencia de Explotación No 13243 del informe de visita técnica 
de seguimiento y control del Grupo de Seguridad y Salvamento Minero No. 2015179V de fecha 4 
de noviembre de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO EN 
VIRTUD DE 

APORTE 

052-93 CARBOMINAS DE 
COLOMBIA LTDA 

 22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000215 

Se recuerda a los titulares del contrato de concesión No 052-93 la obligación de cumplir con las 
medidas preventivas y de Seguridad indicadas en el Informe Técnico de Inspección de 
Seguimiento y Control No 2015137V de fecha 17 de septiembre de 2015; allegando el informe 
correspondiente al Grupo de Seguridad y Salvamento Minero de la Agencia Nacional de Minería.  
Correr traslado a los titulares del informe de visita técnica de seguimiento y control del Grupo de 
Seguridad y Salvamento Minero y visita técnica No 2015137V de 17 de septiembre de 2015, por 
medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se recuerda a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

867T PROMINCARG S.A.S.  22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000214 

Se recuerda a los titulares del contrato de concesión No 867T la obligación de cumplir con las 
medidas impuestas mediante Acta de Atención de Emergencia Minera de fecha 9 de abril de 
2015; y la obligación de adelantar la correspondiente investigación con base en lo establecido en 
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el numeral 16 del Artículo 11 del Decreto 1886 de 2015, allegando el informe correspondiente al 
Grupo de Seguridad y Salvamento Minero de la Agencia Nacional de Minería.  
Correr traslado a los titulares del Contrato de Concesión No 867T informe de Emergencia No. 
2015004E de 13 de abril de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

HJC-08001X RAUL ANTONIO 
GOMEZ VELASQUEZ, 

EDUARDO VELSAQUEZ 
ALVARADO, LUIS 

LEONARDO 
VELASQUEZ 
RODRIGUEZ 

 22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000213 

Se recuerda a los titulares del contrato de concesión No HJC-08001X la obligación de cumplir con 
las medidas preventivas y de Seguridad indicadas en el Informe de Emergencia No 2015014E de 
fecha 16 de diciembre de 2015 y la obligación de adelantar la correspondiente investigación con 
base en lo establecido en el numeral 16 del Artículo 11 del Decreto 1886 de 2015, allegando el 
informe correspondiente al Grupo de Seguridad y Salvamento Minero de la Agencia Nacional de 
Minería.  
Correr traslado a los titulares del informe de Emergencia No 2015014E de 16 de diciembre de 
2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se recuerda a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

REGISTRO 
MINERO DE 

CANTERA 

60 CORPORACION 
INMOBILIARIA EL 

CEDRO LTDA 

 22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000212 

Requerir al titular bajo apremio de multa de acuerdo, a lo dispuesto en el artículo 75 del Decreto 
2655 de 1981,para que cumpla con las recomendaciones del informe de la inspección de campo 
realizada el 7 de septiembre de 2015, para lo cual, se le otorga un plazo de treinta {30) días 
contados a partir de la notificación de este auto, para que allegue un informe de cumplimiento 
con el correspondiente registro fotográfico que evidencie la aplicación de los correctivos y/o un 
plan de acción con las actividades y los plazos definidos para la aplicación de dichos correctivos.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. GSC-ZC-571 
del 15 de septiembre de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 
MEDIANA 
MINERIA 

22191 HECTOR HERRERA 
BAQUERO 

 22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000211 

Requerir al titular bajo apremio de multa de acuerdo, a lo dispuesto en el artículo 75 del Decreto 
2655 de 1981, para que cumpla con las recomendaciones del informe de la inspección de campo 
realizada el 21 de septiembre de 2015, para lo cual, se le otorga un plazo de treinta {30) días 
contados a partir de la notificación de este auto, para que allegue un informe de cumplimiento 
con el correspondiente registro fotográfico que evidencie la aplicación de los correctivos y/o un 
plan de acción con las actividades y los plazos definidos para la aplicación de dichos correctivos. /  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. GSC-ZC-642 
del 8 de octubre de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
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Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

13208 JOSE MIGUEL 
PALENCIA CORDOBA 

 22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000210 

Se le recuerda al titular del Contrato de Concesión Np. 13208, que no puede realizar actividades 
de explotación hasta que cuente con el respectivo instrumento ambiental aprobado para el 
proyecto minero, en atención a lo dispuesto en el artículo 338 de la ley 599 de 2000.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. GSC-ZC-566 de 
fecha 15 de septiembre de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

16715 CONSTRUCTORA PALO 
ALTO Y CIA S EN C 

 22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000209 

Se le recuerda al titular del Contrato de la referencia, que no puede realizar actividades de 
explotación sin contar con el instrumento ambiental correspondiente para el proyecto minero, en 
atención a lo dispuesto en el artículo 338 de la ley 599 de 2000.  
Se le recuerda a los titulares mineros que en vista de la explotación reciente encontrada dentro 
del área del título minero y de la cual, manifiestan que no corresponde a los titulares, sino a un 
tercero, que puede interponer las acciones pertinentes ante la autoridad competente.  
De igual manera, se corre traslado de la visita e informe de inspección de campo a la Alcaldía de 
LA CALERA - CUNDINAMARCA, con el fin de revisar las explotaciones mencionadas anteriormente 
y para lo de su competencia.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. GSC-ZC-756 de 
fecha noviembre de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

FEJ-131 MYRIAM SARMIENTO 
DE RODRIGUEZ 

 22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000208 

Requerir al titular bajo causal de caducidad, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 112, literal c) 
de la Ley 685 de 2001, por "la no realización de los trabajos y obras dentro de los términos 
establecidos en este Código o su suspensión no autorizada por más de seis (6) meses continuos", 
para que explique las razones por las cuales se encuentra realizando actividades de explotación 
por fuera del área del título minero de la referencia,1 de acuerdo con lo evidenciado en la visita 
de inspección de campo y en el informe de la misma, para lo cual, se le otorga un plazo de treinta 
{30) días contados a partir de la notificación de este auto.  
Se le recuerda al titular del Contrato de la referencia, que no puede realizar actividades de 
explotación por fuera del área del título minero, en atención a lo dispuesto en el artículo 338 de 
la ley 599 de 2000.  
Correr traslado del informe de visita de inspección a la Alcaldía del Municipio de Tocancipa - 
Cundinamarca, por la realización de actividades de explotación por fuera del área del título 
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minero de la referencia y para lo de su competencia.  
Se le recuerda al titular minero que una vez sea resuelta la solicitud de prórroga del contrato de 
concesión, debe dar cumplimiento a las observaciones y recomendaciones realizadas en el acta 
de visita de inspección de campo y en el informe correspondiente, del cual se corre traslado.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. GSC-ZC-578 de 
septiembre de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

14810 SOCIEDAD LADRILLERA 
ZIGURAT S.A. 

 22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000207 

Requerir al titular bajo apremio de multa de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 
685 de 2001, para que cumpla con las recomendaciones del informe de la inspección de campo 
realizada el 8 de septiembre de 2015, para lo cual, se le otorga un plazo de treinta {30) días 
contados a partir de la notificación de este auto, para que allegue un informe de cumplimiento 
con el correspondiente registro fotográfico que evidencie la aplicación de los correctivos y/o un 
plan de acción con las actividades y los plazos definidos para la aplicación de dichos correctivos.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. GSC-ZC-579 de 
fecha septiembre de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

REGISTRO 
MINERO DE 

CANTERA 

019 LUIS EDUARDO FLOREZ 
HERNANDEZ 

 22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000226 

Requerir al titular del Registro Minero de Cantera No 019 bajo apremio de multa de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que cumplan con las recomendaciones 
del Acta de la inspección de campo realizada el 18 de noviembre de 2015 plasmadas en el 
Informe de Visita No GSC ZC 814 de 7 de diciembre de 2015; para lo anterior se le otorga un plazo 
de treinta (30) días a partir de la notificación de este auto, para que allegue un informe de 
cumplimiento con el correspondiente registro fotográfico que evidencie la aplicación de los 
correctivos y/o un plan de acción con las actividades y los plazos definidos para la aplicación de 
dichos correctivos.  
Correr traslado al titular del Registro Minero de Cantera No 019 del informe de visita técnica de 
seguimiento y control No. GSC ZC 814 de 7 de diciembre de 2015, por medio del Grupo de 
Información y Atención al Minero.  
Se informa al titular que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

13101 SUMINISTROS DE 
COLOMBIA S.A. 

 22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000225 

Correr traslado a los titulares del contrato de concesión No 13101 del informe de visita técnica de 
seguimiento y control No. GSC ZC 627 de 2 de octubre de 2015, por medio del Grupo de 
Información y Atención al Minero.  
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Se informa a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

18953 MARCO AURELIO 
PINZON CASTILLO 

 22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000224 

ORDENAR al titular de la Licencia de Explotación No 18953 y a sus representantes la suspensión 
de las actividades de Explotación adelantadas dentro y fuera del área del título, puesto que no 
cuenta con la Licencia Ambiental que corresponde, en atención a lo dispuesto en el artículo 338 
de la ley 599 de 2000, de conformidad a lo expuesto en el informe de visita técnica de 
seguimiento y control No. 617 de octubre de 2015.  
Por lo tanto, de las recomendaciones realizadas en la visita de inspección de fecha 14 de 
septiembre de 2015 y plasmadas en el informe de visita técnica de seguimiento y control No. GSC 
ZC 617 de octubre de 2015, para explotación, debe dar cumplimiento una vez cuenten con la 
Licencia Ambiental, necesaria para esta etapa; al respecto deberá allegar un informe de 
cumplimiento con el correspondiente registro fotográfico que evidencie la aplicación de los 
correctivos y/o un plan de acción con las actividades y los plazos definidos para la aplicación de 
dichos correctivos.  
Correr traslado y oficiar a la Alcaldía Municipal de Nemocón - Cundinamarca, del informe de visita 
técnica de seguimiento y control No. GSC ZC 617 de octubre de 2015 y del acta de inspección de 
campo de 14 de septiembre de 2015, frente a las actividades de explotación realizadas dentro y 
fuera del área del título minero sin la Licencia ambiental correspondiente, así mismo, respecto a 
lo anterior, se pronuncie y realice las actuaciones en lo de su competencia.  
Se recuerda al titular de la Licencia de Explotación No 18953 y a sus representantes que no 
pueden persistir en realizar actividades de Explotación sin contar con la Licencia ambiental del 
proyecto minero, pues se incurre en conducta punible conforme a lo dispuesto en el artículo 338 
de la ley 599 de 2000, (Código Penal Colombiano)  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. GSC ZC 617 de 
octubre de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se informa al titular que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

AUTORIZACION 
TEMPORAL 

PI2-15261 MUNICIPIO DE 
CABRERA 

 22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000223 

Se recuerda a los titulares de la Autorización Temporal No PI2-15261, que no pueden realizar 
actividades de Explotación, sin contar con la Licencia Ambiental para el proyecto minero, so pena 
de incurrir en conducta punible con base en lo establecido en el artículo 338 de la ley 599 de 
2000 (Código Penal Colombiano)  
Correr traslado a los titulares de la Autorización Temporal No PI2-15261 del informe de visita 
técnica de seguimiento y control No. 800 de 30 de noviembre de 2015, por medio del Grupo de 
Información y Atención al Minero.  
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Se informa a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

19201 FERNANDO ARGUELLO 
MARTINEZ 

 22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000222 

Se recuerda al titular de la Licencia de Explotación No 19201, que no puede realizar actividades 
de Explotación, sin contar con la prórroga de la Licencia Ambiental para el proyecto minero, so 
pena de incurrir en conducta punible con base en lo establecido en el artículo 338 de la ley 599 
de 2000 (Código Penal Colombiano)  
Correr traslado al titular de la Licencia de Explotación No 19201 del informe de visita técnica de 
seguimiento y control No. 744 de noviembre de 2015, por medio del Grupo de Información y 
Atención al Minero.  
Se informa al titular que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO EN 
VIRTUD DE 

APORTE 

02-001-98 RICARDO MESTIZO 
REYES, GUSTAVO 

RODRIGUEZ GARCIA, 
JOSE JOAQUIN 

MEDELLIN 
RODRIGUEZ, RUBEN 

DARIO MESTIZO REYES 

 22/02/2016 AUTO GS-ZC 
No 000221 

Se recuerda a los titulares del contrato de concesión No 02-001-98 la obligación de cumplir con 
las medidas impuestas mediante Acta de Atención de Emergencia Minera de fecha 9 de julio de 
2015; y la obligación de adelantar la correspondiente investigación con base en lo establecido en 
el numeral 16 del Artículo 11 del Decreto 1886 de 2015, allegando el informe correspondiente al 
Grupo de Seguridad y Salvamento Minero de la Agencia Nacional de Minería.  
Correr traslado a los titulares del Contrato de Concesión No 02-001-98 informe de visita técnica 
de las condiciones de seguridad e higiene minera No. 2015006E de 10 de julio de 2015, por medio 
del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO EN 
VIRTUD DE 

APORTE 

054-92 CARBONERAS ATLAS 
LTDA 

 22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000220 

Se recuerda a los titulares del contrato en Virtud de Aporte No 054-92 la obligación de cumplir 
con las medidas preventivas y de Seguridad indicadas en el Informe Técnico de Inspección de 
Seguimiento y Control No 2015092V de 28 de julio de 2015; allegando el informe 
correspondiente al Grupo de Seguridad y Salvamento Minero de la Agencia Nacional de Minería.  
Correr traslado a los titulares del Informe Técnico de Inspección de Seguimiento y Control No 
2015092V de 28 de julio de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se recuerda a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

867T PROMINCARG S.A.S.  22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000219 

Se recuerda a los titulares del contrato de concesión No 867T la obligación de cumplir con las 
medidas preventivas y de Seguridad indicadas en el Informe Técnico de Inspección de 
Seguimiento y Control No 2015090V y 2015091V de 28 de julio de 2015; allegando el informe 
correspondiente al Grupo de Seguridad y Salvamento Minero de la Agencia Nacional de Minería.  
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Correr traslado a los titulares del Informe Técnico de Inspección de Seguimiento y Control No 
2015090V y 2015091V de 28 de julio de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al 
Minero.  
Se recuerda a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

975T PADRO MARIA BELLO, 
JOSE FERNANDO 

OROZCO ARANGO, 
BELARMINO GIL 

VARGAS, BELARMINO 
GIL RODRIGUEZ Y JOSE 
ALIRIO GIL RODRIGUEZ 

 22/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000218 

Se recuerda a los titulares del contrato de concesión No 975T la obligación de cumplir con las 
medidas preventivas y de Seguridad indicadas en el Informe Técnico' de Inspección de 
Seguimiento y Control No 2015174V de fecha 4 de noviembre de 2015; allegando el informe 
correspondiente al Grupo de Seguridad y Salvamento Minero de la Agencia Nacional de Minería.  
Se ordena a los titulares del Contrato de concesión No 975T o representantes, para que 
mantenga suspendidas las actividades dentro del Nivel 10200 Norte impuesta en Acta de Visita 
2015038V de 25 de marzo de 2015, hasta tanto se dé cumplimiento a las recomendaciones 
establecidas en dicha acta de visita de inspección de campo.  
Correr traslado a los titulares del informe de visita técnica de seguimiento y control del Grupo de 
Seguridad y Salvamento Minero y visita técnica No 2015174V de 4 de noviembre de 2015, por 
medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se recuerda a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

DJ9-131 
(Amparo) 

Querellante: JORGE DE 
JESUS CORREDOR 

GACHA 
Querellados: AGUSTIN 
GERARDO QUIROGA 
NOVA Apoderado de 

ISIDRO RAMIREZ 
RUGE, ROSA MARIA 

MACHETA DE 
RAMIREZ Y CARLOS 
ALFONSO RAMIREZ 

MACHETA 

 04/03/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000321 

De acuerdo a las normas descritas, el Grupo de Seguimiento y Control Zona Centro de la Agencia 
Nacional de Minería, ha determinado programar la fecha y decide citar a la parte querellante y 
querellados, para el día 16 DE MARZO DE 2016 A LAS 9:00 A.M., en las instalaciones de la 
Alcaldía Municipal de Lenguazaque departamento de CUNDINAMARCA, con el fin de iniciar la 
diligencia de práctica de pruebas y luego desplazarse al área de los títulos en conflicto y efectuar 
la labor de campo encomendada en este proveído.  
Dentro de este proceso, se ha determinado designar al funcionario - DANIEL FERNANDO 
GONZALEZ GONZALEZ del Grupo de Seguimiento y Control Zona Centro, perteneciente a la 
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA, quien estará encargado 
de realizar la gestión encomendada con el fin de aclarar lo requerido y basados en el informe 
técnico que se emita, se tomarán las determinaciones a que haya lugar, por medio del acto 
administrativo que resuelva el recurso de reposición. 
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(*)El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la 
obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
Se desfija hoy, 11 de Marzo  de 2016, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal de un 
(1) día.  
Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
  
 
 
 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO  
GESTOR GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

Elaboró: JXGONZALEZ, MORTIZ 


